
Chihuahua, Chih., miércoles 08 de junio de 2016.
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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
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Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.
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Artículo

de segunda Clase de
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 46

GOBIERNO FEDERAL

SECRETARÍA DE SALUD

CONVENIO Modificatorio No. CPS-001/CENSIDA/CHIHUAHUA/2015 del Contrato de Prestación de Servicios para la 

Realización de Pruebas de Laboratorio Clínico de: determinación de carga viral, linfocitos CDS y genotipos.

      

      -FOLLETO ANEXO-

CONVENIO Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos para la Ejecución de Acciones de 

PROSPERA Programa de Inclusión Social.

      -FOLLETO ANEXO-

CONVENIO Específico en Materia de Transferencia de Recursos COFEPRIS-CERT-CHIH-08/16 para el fortalecimiento 

de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales contra Riesgos Sanitarios y el Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios.

      -FOLLETO ANEXO-

GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 1388/2016 II D.P., mediante el cual se convoca a los C.C. Diputados integrantes de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado, al Decimocuarto Período Extraordinario de Sesiones, el cual se llevará a cabo el día 

9 de junio del 2016, a las once horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo.
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. 061 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, mediante el cual se expiden las Reglas 

de Operación del Programa Presupuestario “MECANIZACIÓN DEL CAMPO” en  el Estado de Chihuahua, para el Ejercicio 

Fiscal 2016.

      -FOLLETO ANEXO-

ACUERDO No. 062 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, mediante el cual se expiden las Reglas de 

Operación del Programa Presupuestario “INSTRUMENTACIÓN DE ESQUEMAS DE FORMACIÓN EMPRENDEDORA” en 

el Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2016.

      -FOLLETO ANEXO-
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ACUERDO No. 063, mediante el cual se expiden las Reglas de Operación del Programa Presupuestario “FOMENTO 

AGRÍCOLA” en el Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2016.

      -FOLLETO ANEXO-

ACUERDO No. 064 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, mediante el cual se expiden las Reglas de 

Operación del Programa “FOMENTO FORESTAL” en el Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2016.

      

      -FOLLETO ANEXO-

ACUERDO No. 067 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, mediante el cual se expiden las Normas 

para el Otorgamiento de Viáticos Locales, Nacionales e Internacionales, así como Pasajes en Comisiones Oficiales para 

las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de Chihuahua.

      -FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE HACIENDA

CONVOCATORIA Licitación Pública SH/040/2016, relativa a la contratación del servicio de vigilancia en estaciones y 

terminales del Sistema Integral de Transporte Público Vivebús de la ciudad de Chihuahua, Chih., por el período del 1 de 

julio al 31 de diciembre de 2016, solicitado por la Secretaría General de Gobierno.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/041/2016, relativa a la contratación del servicio de vigilancia en estaciones y 

terminales del Sistema Integral de Transporte Público Vivebús de Ciudad Juárez, Chih., por el período del 1 de julio al 31 

de diciembre de 2016, solicitado por la Secretaría General de Gobierno.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS

COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS

REGISTRO del Padrón Único de Contratistas del Estado en el mes de mayo de 2016.

              Pág. 3082
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitaciones números OP-103-2016 y OP-104-2016, relativas a trabajos de 

introducción de agua potable en calle José Isabel Sánchez entre calle Benito Juárez a calle Alfonso Garzón S., y  en calle 

Alfonso Garzón a Tope, respectivamente.

              Pág. 3083

       -0-

             

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.                Pág. 3084 a la Pág. 3128

       -0-
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GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 08 de junio de 2016.3076  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 08 de junio de 2016.                                     3077



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 08 de junio de 2016.3078  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 08 de junio de 2016.                                     3079

PRESIDENTA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE JESÚS 
AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIO. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de junio del 
año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS

PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL ESTADO
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ

-0-

 1 

 
CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA PÚBLICA 

 

El Municipio de Juárez a través de la Dirección General de Obras Públicas, convoca a las personas físicas y morales que tengan interés en participar en las 
licitaciones para la adjudicación de los contratos de obra pública a base de precio unitario y tiempo determinado, relativo a la construcción de las obras que a 
continuación son señalados, los cuales serán ejecutados con recursos Provenientes del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) y se realizarán 
con apego a la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua. 
 
 

Nº de 
Licitación 

Trabajos a Ejecutar 
y 

Nombre de la Obra 

Visita a la Obra Fecha Límite para 
Adquirir las Bases 

Apertura de 
Propuestas 

Fecha Estimada de 
Inicio 

Plazo de 
Ejecución  

Capital Contable 
Requerido 

 

 

OP-103-2016 

 

 

Trabajos de Introducción de Agua Potable en Calle José 
Isabel Sánchez entre Calle Benito Juárez a Calle Alfonso 
Garzón S. en Col. La Campesina del Municipio de Juárez, 

Chihuahua. 
 

 

13 de Junio del 
2016 a las 09:00 

hrs. 

 

13 de Junio del 
2016 a las 14:00 

hrs. 

 

20 de Junio del 
2016 a las 10:00 

hrs. 

 

30 de Junio del 
2016  

 

140 días 
naturales 

 

$1’500,000.00 
M.N. 

 
 

Para acreditar la experiencia o capacidad técnica se deberá presentar original y copia simple del Registro vigente en el Padrón Único de Contratistas del Estado, 
debiendo acreditar, para la Licitación Pública Nacional No. OP-103-2016 las especialidades con las claves: 150 Infraestructura de zonas urbanas y sub-
urbanas y/o 151 Lineas de conducción y redes de distribución de agua. 
 

Nº de 
Licitación 

Trabajos a Ejecutar 
y 

Nombre de la Obra 

Visita a la Obra Fecha Límite para 
Adquirir las Bases 

Apertura de 
Propuestas 

Fecha Estimada de 
Inicio 

Plazo de 
Ejecución  

Capital Contable 
Requerido 

 

 

OP-104-2016 

 

 

Trabajos de Introducción de Agua Potable en Calle 
Campesina Independiente entre Calle Alfonso Garzón a 

Tope en Col. La Campesina del Municipio de Juárez, 
Chihuahua. 

 

 

13 de Junio del 
2016 a las 09:00 

hrs. 

 

13 de Junio del 
2016 a las 14:00 

hrs. 

 

20 de Junio del 
2016 a las 12:00 

hrs. 

 

30 de Junio del 
2016  

 

140 días 
naturales 

 

$1’500,000.00 
M.N. 

 
 

Para acreditar la experiencia o capacidad técnica se deberá presentar original y copia simple del Registro vigente en el Padrón Único de Contratistas del Estado, 
debiendo acreditar, para la Licitación Pública Nacional No. OP-104-2016 las especialidades con las claves: 150 Infraestructura de zonas urbanas y sub-
urbanas y/o 151 Lineas de conducción y redes de distribución de agua. 
 
En los contratos de obra derivados de las licitaciones antes señaladas se otorgará un anticipo del 40% (cuarenta por ciento) del monto de cada del contrato.  
En las presentes Licitaciones no se podrá subcontratar de ningún modo el total de las obras o partes de las mismas. 
No podrán participar en esta Licitación las personas físicas y morales que se encuentren en los supuestos del Artículo 43 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua. 
 

El punto de reunión para las visitas de obra será en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas del Edificio Abraham González, ubicado en Calle José 
María Pino Suárez No.100, Zona Centro, C.P. 32000 en Ciudad Juárez, Chihuahua en las fechas y horas señaladas de donde se partirá al lugar de ejecución de los 
trabajos. 
 
 

A). Los contratistas deberán presentar los siguientes documentos para cada licitación. 
 

I. En términos de lo establecido en la Fracción VI del Artículo 37 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Estado de Chihuahua, la 
experiencia o capacidad técnica y financiera requerida, Acta Constitutiva y sus modificaciones tratándose de personas Morales o Acta de Nacimiento si se trata de 
personas físicas, se acreditará mediante la presentación del Registro vigente del Padrón Único de Contratistas del Estado de Chihuahua, en el que se demuestre 
que cuenta con el capital contable y la experiencia solicitada para la licitación. 

II. Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de registro y actualización en el Sistema de Información Empresarial Mexicano, de conformidad con las normas 
aplicables. 

 
 
 

 2 

 
 
 

B). Entrega de Documentos 
 

Las personas interesadas podrán revisar las bases de las licitaciones previamente a su adquisición en la Dirección General de Obras Públicas del Edificio Abraham 
González, ubicado en Calle José María Pino Suárez No.100, Zona Centro, C.P. 32000 en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
 

Las bases para las licitaciones tendrán un costo de $ 3,000.00 M.N. (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), para cada una de las licitaciones y se entregarán a los 
interesados que efectúen ante la Tesorería Municipal, el pago no reembolsable en efectivo o en cheque certificado a favor del Municipio de Juárez a partir de la 
publicación de ésta convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las bases de las licitaciones, en el Departamento de Licitaciones y Contratos ubicado en el Edificio 
Abraham González, ubicado en Calle José María Pino Suárez No.100, Zona Centro, C.P. 32000 en Ciudad Juárez, Chihuahua, en días hábiles y en un horario de 9:00 
a 14:00 hrs. 

 

La lista de participantes se integrará sin excepción alguna con aquellos contratistas que hayan adquirido las bases de la licitación hasta la fecha límite indicada.  
 
 

C). Presentación de Proposiciones 
 

I. Los actos de presentación y aperturas de las propuestas de cada licitación, se efectuaran en las fechas y horas indicadas en el cuadro de las licitaciones y se 
desarrollaran en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas del Edificio Abraham González, ubicado en Calle José María Pino Suárez No.100, 
Zona Centro, C.P. 32000 en Ciudad Juárez, Chihuahua; al término de los actos, se informará el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo 
correspondiente a cada licitación. 

II. La Convocante desechará las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones respectivas. 
III. La Convocante efectuará el análisis detallado de las proposiciones aceptadas y se emitirá los dictamenes mediante los cuales serán adjudicados los contratos a las 

personas que de entre los proponentes reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y cuenten con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos 
o más proposiciones satisfacen los requerimientos y, por lo tanto, son solventes, el contrato se adjudicará a quien presente la postura económica más baja. Contra 
esta resolución, no procederá recurso alguno, sin embargo, procederá la inconformidad que se interponga por los contratistas en los términos del Artículo 100 de la 
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua. 

 
 
 
 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 08 de Junio de 2016. 
 
 
 
 
 
 

ING.  JORGE VÁZQUEZ GÚZMAN 
Director General de Obras Públicas  
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

MARIA ELENA GUTIERREZ AVILA                  1524-44-46
-0-

LUZ ELENA VARGAS SOTELO                   1525-44-46
-0-

GABINO LEONEL LOPEZ AGUIRRE                  1526-44-46
-0-

CECILIA HERNANDEZ MATA                                    1825-46-48
-0-
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HOMERO PEREDA CABANILLAS                  1527-44-46
-0-

ROBERTO CHAVIRA PEREZ                   1821-46-48
-0-

CARLOTA VILLEGAS SERRANO                   1828-46-48
-0-
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JOEL LOERA GUTIERREZ                   1528-44-46
-0-

MARTHA MAGALY MADRIGAL RICO                  1529-44-46
-0-

SOLEDAD HOLGUIN CAZARES                               1822-46-48-50
-0-
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ALMA ROSA SALDIVAR DIAZ                1701-42-44-46
-0-

DAVID MARTINEZ NUÑEZ                1704-42-44-46
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 08 de junio de 2016.3088  

MIGUEL GONZALEZ CASTILLO                1700-42-44-46
-0-

VICENTE RODRIGUEZ REYES                      1829-46-48
-0-
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IRMA RODRIGUEZ DOMINGUEZ               1702-42-44-46
-0-

ROSARIO SOLIS DIAZ                   1530-44-46
-0-
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CARLOS LOPEZ RODRIGUEZ                1703-42-44-46
-0-

RUBEN FERNANDO GONZALEZ TREVIÑO                               1834-46-48
-0-
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EUFROSINIA PEREZ DE VIVERO       1710-42-44-46
-0-
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MARGARITA PEREZ MARTELL             1721-42-44-46
-0-

JESUS MARIO ENCINA             1724-42-44-46
-0-
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OLIVIA HERNANDEZ HEREDIA             1722-42-44-46
-0-

CIRO GARCIA VAZQUEZ             1823-46-48-50
-0-
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MARTIN RIVERA FUENTES             1725-42-44-46
-0-

ADELAIDA CRUZ CRUZ                   1531-44-46
-0-
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SANTOS ORNELAS QUINTANA             1730-42-44-46
-0-

CIPRIANO VICENTE                                          1824-46-48
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 08 de junio de 2016.3096  

SALVADOR SAENZ ARMENDARIZ            1735-42-44-46
-0-

ANALLELY BALDERRAMA MIRAMONTES                  1854-46-48
-0-
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LUIS ANCHONDO MUÑOZ             1736-42-44-46
-0-

FRACCIONAMIENTO REAL DEL BOSQUE                  1826-46-48
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 08 de junio de 2016.                                     3099

GENARA AMARILLAS GARCIA                   1532-44-46
-0-

LUZ DURAN SOLIS                    1533-44-46
-0-

MARIA DOLORES ALMEIDA DE LA VEGA                  1744-44-46
-0-
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MARIO TARIN ARMENDARIZ             1741-44-45-46
-0-
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CONCEPCION MEDRANO MARTINEZ                  1767-44-46
-0-

ENRIQUE ALEMAN FRANCO                   1827-46-48
-0-
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ALONSO BURCIAGA CHEAN             1768-44-46-48
-0-

ROCIO GUADALUPE OLIVAS CARRILLO                  1770-44-46
-0-
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VICTOR  MELENDEZ DOMINGUEZ           1772-44-46-48
-0-

ROSA ROSALES SANDOVAL             1780-44-46-48
-0-
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MARTIN RUBIO SAENZ                   1773-44-46
-0-

ALMA ROSA CASTAÑEDA RODRIGUEZ                  1774-44-46
-0-
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MARIA HIGINIA RODRIGUEZ OLIVO            1775-44-46-48
-0-
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PRISCILA ZULEMA ORTIZ MARTINEZ            1776-44-46-48
-0-
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JOSE MADRID MADRID             1779-44-46-48
-0-

ANICETO JR. AGUIÑAGA RODRIGUEZ                  1784-44-46
-0-
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MATILDE LOPEZ CROSE             1781-44-46-48
-0-
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GLORIA ESTELA OLIVARES PERALES            1782-44-46-48
-0-

MARTIN ALONSO RUIZ MARRUFO            1783-44-46-48
-0-
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HORACIO HERNANDEZ SAENZ                   1785-44-46
-0-

LUCIA BENITA PALMA BATISTA             1786-44-46-48
-0-

JUAN CARLOS GAYTAN MONCADA                  1787-44-46
-0-
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ROSALIA CAMACHO CRUZ                   1788-44-46
-0-

VICTOR ALONSO AYALA AYALA                   1534-44-46
-0-

RICARDO GUTIERREZ ROJAS                   1535-44-46
-0-
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LUIS RAMIRO FRANCO CASTAÑEDA                                        1837-46-48
-0-

JUAN CARLOS PRADO AVALOS                                       1840-46-48
-0-
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VELIA RODRIGUEZ CHAIREZ                   1841-46-48
-0-

MARISOL BANDA NAVARRO                   1843-46-48
-0-
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ISORA DEL CARMEN MIRELES ALTAMIRANO                1845-46-48
-0-

ALMA DELIA BENCOMO LARA                                                  1850-46-48
-0-

JOEL ENRIQUE GONZALEZ MARTINEZ                          1852-46-48
-0-
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MARIA TRINIDAD DOMINGUEZ ENRIQUEZ                  1853-46-48
-0-
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OMAR HUMBERTO BALDERRAMA                                 1855-46-48
-0-

MARIO SERGIO MAYNEZ MONARREZ                                1856-46-48
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 08 de junio de 2016.3118  

ESTEBEN SALVADOR ACOSTA BENITEZ                 1857-46-48
-0-
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FLORENTINO CRUZ HERNANDEZ                                   1858-46-48
-0-

RIGOBERTO LEYVA PEREZ                              1860-46-48
-0-

SELECTA UNIDAD DE CIRUGIA DE CORTA ESTANCIA, S.A. DE C.V.        1862-46
-0-

MARIA GUADALUPE HERNANDEZ LOPEZ                 1884-46-48
-0-
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MARIA CONCEPCION ZAVALA MACIEL                                 1861-46-48
-0-

SANDRA PAOLA OLIVAS AGUILAR                            1875-46-48
-0-
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RAFAELA ANGUIANO SOTO VIUDA DE MENDOZA           1863-46-48-50
-0-

GASGUS, S.A. DE C.V.                 1859-46-48
-0-
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ANE MELANIE CHAIZAN                      1864-46-48-50
-0-
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GILBERTO CALDERON VILLALBA                            1865-46-48
-0-

MARIO IBARRA SAUCEDO                             1882-46-48
-0-

JOSEFINA GALLEGOS GALLEGOS                      1883-46-48-50
-0-
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MIGUEL ZUÑIGA RODRIGUEZ                      1880-46-48-50
-0-
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HUGO CARLOS DOMINGO ARGUMEDO REYES                     1885-46-48
-0-

JOSE ANTONIO CARRERA MARTINEZ                                   1887-46-48
-0-

HUMBERTO RAMIREZ GANDARILLA                          1888-46-48
-0-
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GUILLERMO MONTES VASQUEZ                            1889-46-48
-0-

SENTENCIA
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
DISTRITO JUDICIAL BRAVO
CD. JUÁREZ, CHIH.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECINUEVE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que 
integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por el señor CARLOS VELEZ MUELA y la señora JOSEFINA 
PORTILLO PUGA, según  el expediente 617/2010, y:  

R E S U  L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se;  
R  E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas 
sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los 
señores JOSEFINA PORTILLO PUGA y CARLOS VELEZ 
MUELA, mismo que fue celebrado el día diez de febrero de 
mil novecientos noventa y dos, ante el Titular de la Primera 
Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de 
sociedad conyugal.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio 
que celebraron las personas citadas, así como la aclaración 
en la comparecencia de fecha dieciséis de junio del año en 
curso, y que aparece reproducido en la parte considerativa 
de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan 

íntegramente.  
CUARTO.-Quedan los solicitantes en aptitud de contraer 
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 
hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado 
físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 
previsto por el artículo 257 del Código Civil . 
QUINTO.- Al causar ejecutoria esta Sentencia Definitiva, 
mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que 
publique sus puntos resolutivos, así como al Primer Oficial 
del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de 
divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, 
a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta 
del matrimonio número 00109, del libro número 0049, a folio 
número 0088; y en la de nacimiento de CARLOS VELEZ 
MUELA, acta número 4390, folio 167, libro 714 levantada 
por el Primer Oficial del Registro Civil  y en la de JOSEFINA 
PORTILLO PUGA, acta número 10191, folio 92, libro 805, 
levantada en la Primera Oficialía del Registro Civil, ambas 
en esta ciudad.  

N O T I F  Í Q UE S E

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA 
PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 
GARCÍA que  da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DOS DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.  La  que suscribe C. Secretaria 
de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GAR-
CIA,  del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judi-
cial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución 
dictada con fecha 19 de agosto del año dos mil diez, no 
fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose con-
star para los fines legales a que haya lugar.- CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DOS DE SEPTIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. VISTA, la constancia que 
antecede y como se desprende de la misma, la anterior 
resolución no fue impugnada dentro del término legal 
por ninguna de las partes, se declara que la misma ha 
causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan 
en el Libro de Gobierno, archívese el asunto como total-
mente concluido, hágase devolución de los documentos 
agregados al expediente, y expídase copia certificada de 
la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado

N O T I F I Q U E S E
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MAR-
TÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos 
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien 
actúa y dá fe. DOY FE.

CARLOS VELEZ MUELA                                     46
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
 V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor FRANCISCO JAVIER URQUIZO CASTAÑEDA Y PATRICIA MONTREAL MOLINA,  según  el expediente 342/2010 

R E S U L T A N D O
 C O N S I D E R A N D O 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se: 

R  E S U E L V E : 

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.  SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus con-
secuencias legales, el matrimonio contraído por el señor FRANCISCO JAVIER URQUIZO CASTAÑEDA y PATRICIA MONRREAL 
MOLINA, mismo que fue celebrado el día cinco de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el Titular de la Primera 
Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas  y las aclaraciones al mismo, que 
aparecen reproducidas en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 
QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Titular de la Primera Oficialía 
del Registro Civil de ésta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente y provea lo conducente a efecto de que 
se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio disuelto con el numero de acta 2922, folio 1352, libro 678, y en el acta 
de nacimiento de  PATRICIA MONRREAL MOLINA, registrada con el número de acta 209, folio 209, libro 43, como lo exigen los 
artículos 420 y 421 del Código mencionado, por lo que hace a las anotaciones marginales respecto del acta de nacimiento de  
FRANCISCO JAVIER URQUIZO CASTAÑEDA, quien nació en el Estado de Coahuila, deberá proveer lo necesario, para que en 
caso de que la legislación de aquélla entidad, así lo prevea,  sean realizadas las anotaciones marginales respectivas. 
SEXTO.- Expídaseles  a su costa  a los promoventes, copias certificadas de la presente resolución.

 N O T I F Í Q U E S E. 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A  CATORCE DE OCTUBRE DEL  AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha veintiocho de septiembre del año dos mil 
diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

FRANCISCO JAVIER URQUIZO CASTAÑEDA                                                                              46
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AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

M.G.P. ANTONIO ENRIQUE TARÍN GARCÍA, Director de 
Adquisiciones de la Secretaría de Hacienda del Estado, como 
superior jerárquico inmediato del Jefe del Departamento de 
Talleres Gráficos del Estado, según lo dispuesto en el artículo 
5 fracción IV, apartado C, letra b del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Estado. RÚBRICA.
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